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Precios de suscripción Precios de inserción
Kiv roGKoin:

Por un mes.....  
Por tres meses. 
Por seis meses. 
Por un año

ptas. 2 
— 5‘50
— ÍO‘5O 
— 2ü‘5O

FUKÎ1A na-: la capital:
Por un mes.....  ptas. 2‘5Ú
Por tres meses. — 7
Por seis meses. — 12‘50
Por un año....... — 24

be la pwwinria be gagvafw

Los edictos y anuncios 
judiciales obligados al pago 
de inserción, se satisfarán á 
4*15 pesetas por línea, y los 
no judicialesá 0‘25, debien­
do los interesados nombrar 
persona que responda del 
pago en esta capital.

Números sueltos, 25 cén 
timos de peseta’ cada un»

Se publica todos los días, excepto los festivos
Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y te­

rritorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su 
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. 
(Artículo l.° del Código civil.)

Se suscribe en la Secretaría de la Excma. Diputación, y en la Impren­
ta provincial, sita en la Beneficencia.

Las suscripciones de fuera de la capital podrán hacerse remitiendo su 
importe en libranza del Tesoro ó letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción será adelantado.

Parte oficial
PRESIDENCIA

CONSEJO DE MINISTROS 
---- - ----

S. M. el Rby (Q. D. G.) y Au­
gusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

(Gaceta del 17 de Septiembre.)

Gobierno Civil
CIRCULARES

Habiendo terminado la licencia 
que se me había concedido para 
ausentarme de esta capital, en el 
dia de hoy vuelvo á hacerme car­
go de! mando de esta provincia, 
cesando en el desempeño interi­
no del mismo el Secretario de 
este Gobierno D, Gerardo Gavi­
lanes.

Logroño 18 Septiembre de 1904.
El Gobernador,

Kduardo Cansóla.

2065
Habiendo desaparecido de la 

casa paterna el joven Jacinto j 
González, cuyas señas se publi- I 
can á continuación, encargo á ' 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi au­
toridad su busca y captura, y caso 
de s<"r habido lo pongan á dispo­
sición del Alcalde de Cervera del 
rio Alhama.

Logroño 19 Septiembre de 1904.
El Gobernador, 

nardo < ’«!»«oln.
Señas personales:

Estatura baja, edad 17 años, 
viste pantalón azul bombacho y 
blusa también azul, tiene una ci­
catriz en la parte superior de la 
cabeza.

I 2064 
i

Prisupuiitoi Adicionales 
j
i En el Boletín oficial del día 14 
‘ de Julio Último, se publicó una 
í circular recordando á los seño- 
( res Alcaldes la formación y pre- 
í sentación de los presupuestos adi- 
; clónales dentro del plazo que la 

Ley determina.
I No obstante de ello, y recono- 
< cerse que la formación, examen y 

censura de los presupuestos, es 
» el más importante servicio de 
i cuantos encierra la A-lministra- 
j ción municipal, son muchos los 
i Alcaldes que no han remitido el 
Î presupuesto de que se trata.

En vista de lo expuesto, he 
acordado dirigir esta nueva ex­
citación à los morosos, previnién­
doles, que si en todo el corriente 
mes no cumplen con lo mandado 

} respecto del particular, me veré 
I en el sensible caso de imponer- 
I les el máximun de la multa que 
j prescribe el art. 184 de la Ley 
i Municipal vigente y exigirles to­

das las responsabilidades á que 
haya lugar sin contemplación al­
guna.

Logroño 19Septiembre de 1904.
El Gobernador, 

ECduardo Caaisola.

Prasupuestos ordinarios

Siendo muchos los Ayunta­
mientos de esta provincia que no 
han remitido el presupuesto or­
dinario que ha de regir durante 
el año próximo de 1905, hacien­
do caso omiso de lo terminante­
mente dispuesto por circular de 
este Gobierno, inserta en el Bole­
tín OFICIAL del dia 19 de Julio pró­
ximo pasado, he acordadlo orde­
nar nuevamente el cumplimiento 
de tan interesante servicio, el que 
deberá quedar ejecutado durante 
todo el presente mes, advirtiendo 
que en caso contrario exigiré à 
los morosos el máximun de la 

multa quq determina.el aií’. 184 
: de la Ley Municipal vigente y de- 
; más responsabilidades à que por 
■ su negligencia y abandonóse ha- 
Î gan acreedores.

Logroño 19 de Septiembre de 
’ 1904.
* El Gobernador,

Kfluardo Cansóla.

2066
MINAS

1220-1221-1222-1233-2711

; En el término municipal de Al- 
canadre, entre las concesiones 
mineras «Benita» núm. 1222 y 
«Peñón Blanco núm. 2711, exis­
te un espacio de terreno que pue- 

. de ser concedido como demasía; 
entre la «Alfonso» núm. 1220 y 
la citada «Peñón Blanco» existe 

: otro espacio de la misma indole, 
y entre la «Abundante» núme­
ro 1221, la «Benita y Alfonso» 
núm. 1233 y la citada «Peñón 
Blanco», existe también otro es­
pacio de la misma índole an- 

i terior.
Dichos tres espacios están uni- 

; dos entre sí.
j Lo que de orden del Sr. Gober- 
í nador se publica en este Boletín 
f OFICIAL en cumplimiento del ar- 
‘ ticulo 58 del Reglamento de mi- 
: nería de 17 de Abril de 1903 y 

para notificación á D. Santiago 
Gutiérrez Meneses, D. Fidel Recio 
del Castillo y D. Eudosio López 

’ Civera, vecinos de Valladolid, y 
■ á D Salvador Escauriza, conce- 
/ sionarios respectivamente de las 
■ indicadas minas.
? Logroño 17 de Septiembre de 
J 1904,—El Ingeniero Jefe interino, 
■ P. Bianchi.I

I JEFUÜñA DE ODMS PÚBLIMS

i
Anuncio

2062 
: Habiendo de procederse al 
‘ arrendamiento de un local para 

la instalación de las oficinas de 
' Obras públicas de esta provincia 

desde el 1.’ do Julio del año pró­
ximo. en virtud de lo dispuesto 

’ por la Dirección general de Obras 
; públicas en 22 de Julio último y 

en consonancia con loestableci- 
I do en el Real decreto de 2 de 

Mayo de 1876 y Real orden de 24 
de Enero de 1877, se anuncia al 
público abriendo concurso á fin 

’ de que los propietarios de edifi- 
I cios que quieran interesarse en 
i él, presenten sus proposiciones 
j en esta Jefatura en el término 
í de tres meses, á partir de la fe- 
‘ cha de la publicación de este 
I anuncio en el Boletín oficial de 
¡ la provincia.
j Las proposiciones se presenta- 
1 rán en pliego cerrado exten­

dido en papel sellado de la clase
11.*, estarán suscritas por el pro­
pietario, especificarán las condi­
ciones del arriendo que se pro-

I ponen, y del local que se ofrece 
y el precio de alquiler por año, 

I tiempo mínimo de duración del 
Î arriendo y que po Irá prorrogar- 
I se por convenio tácito ó expreso 
I entre las partes.
1 El local deberá tener á ser po - 
• sible capacidad suficiente para 
í instalar un despacho conante- 
! sala, cuatro de.spachos con una 
I ó dos piezas accesorias, una pie- 
; za ó varias para cinco mesas de 

escritorio, una pieza -ó varias 
para cuatro mesas de escritorio 
y tres ó cuatro tableros de dibu­
jo, dos piezas para archivo, otra 
para depósito de instrumentos, 
otra para pequeño museo, otra 
para combustible y enseres di­
versos, uno ó dos cuartos de or­
denanzas según el número de 
piezas, habitación para la vivien­
da de un ordenanza y un depar ­
tamento en el piso bajo para al- 

Ímacén de útiles y herramientas.
Logroño 17 de Septiembre de 

1904—El Ingeniero Jefe, Sebas-
1 tián Puig.
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Tesorería 
de Hacienda

2058
En las relaciones de deudores 

presentadas por el Arrendatario 
de la recaudación del período vo­
luntario de las zonas de Arnedo, 
2.* de Haro, 3.* de Nájera, 4.* de 
Logroño, Santo Domingo y To­
rrecilla, para la liquidación del 
tercer trimestre del actual ejer­
cicio, he dictado con esta fecha 
la providencia siguiente:

«No habiendo satisfecho sds 
cuotas correspondientes al tercer | 
trimestre del corriente año, los j 
con tribuyen tes por di terentes con-
ceptos que expresa la precedente 
relación, en los dos periodos vo­
luntarios de cobranza señalados 
en los anuncios y edictos que se 
publicaron en el Bolbtin oficial 
y en la localidad respectiva, con 
arreglo á lo preceptuado en el 
art. 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, Ies declaro incur­
sos en el recargo de primer gra­
do de apremio, consistente en el 
5 por 100 sobre sus respectivas 
cuotas que marca el art. 47 de la 
citada Instrucción; en la inteli­
gencia de que, si en el término 
que fija el art. 52 no satisfacen 
los morosos el principal y recar­
go referido, se pasará al apremio 
de segundo grado.

Y para que se proceda á dar la

incompleta de asistencia mixta 
de Torremuña, dotada con el 
sueldo anual de 500 pesetas y 
emolumentos legales, á la con­
vocatoria de este concurso publi­
cada en el Bolbtín oficial de la 
provincia, correspondiente al día 
10 del actual.

Logroño 16 de Septiembre de 
1904.—El Jefe de la Sección, Ro­
mán Zuazo.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DB X

ARNEDO

2005
Extracto que forma el Secretario que 

suscribe^ de los acuerdos adoptados 
por la Corporación durante el mes 
de Agosto último.

que más con v«mía establecer, que ofrecieran dicha omtidad y fuesen adaptables 
á las oircaiiàtancias especiales de la población. Discutido ampliamente el asunto, 
y convencida la Municipalidad de que el encab^zimiento de consumos que la 
Hacienda tiene señalado á este pueblo no se permite ningún otro recargo que 
el ordinario del 100 por 100 establecido antsnormonte según la Ley do 7 de 

-, Julio do 1888, y con la sola excepción establecida por el art. 13 del reglamento
í Sesibn extraordinaria del día 17 de 11 de Octubre de 1898, ni aunque lo permitiera sería conveniente por lo ex- 
i a u' 1 . j t , . ! cesivo quo este impuesto resultaría para los contribuyentes, acordó por unani-

S. «probo el acta de la anterior. midad desestimar este medio y proponer al Gobierno de S. M. el establecimieu- 
I Se informó por orden del Sr. Go- “ • ... ...

Íbernador civil de la provincia y de
conformidad con •! art. 35 del Regla- 

I mento sobre eonetituoióu de Corauni- 
f dudes do Labradores de 19 de Sép- 
j tiorrjbre de 1902, el proyecto de Or- 
{ denanzas por que ha de regirá© la que 
i trata de constituirse en esta ciudad. 
I A informe de la Comisión de Poli- 
I cía urbana una instancia de D.* Ma- 
I ría de los Dolores de Salas, solicitan- 
» do permiso para edificar ©n un tarre- 
I no de su propiedad.

publicidad reglamentaria á esta I Sesión extraordinaria del día ^3 
providencia y á incoar el proce- - - - ■
dimiento de apremio, entreguén- 
se los recibos relacionados al 
Agente ejecutivo de la zona res­
pectiva, el cual firmará el recibí 
en la factura que queda en esta 
Tesorería.»

Lo que se anuncia en este pe­
riódico oficial en cumplimiento 
de lo que determina el articulo 51 
de la mencionada Instrucción, y 
para conocimiento de ios contri­
buyentes à quienes pueda inte­
resar.

Logroño 15 de Septiembre de 
1904.—El Tesorero de Hacienda, 
P. I., Bonifacio de Quevedo.— 
V.® B.*: El Delegado de Hacienda, 
L. Rivas.

SÍCClDll DE INSÍRÜCCIÚN PUBLICS 
7 BELLAS ABTES 

DE LA 

PROVINCIA DE LOGROÑO

ANO DE 1904

Concurso único.—Msa db Sbptibmbbe

I

Dada lectura al acta de la anterior 
tamb'in extraordiauria, tu4 aprobada 
ratificándose sus acuerdos.

Sa aprobaron los proyectos del pre­
supuesto adicional al del corriente 
año, y ordinario para 1905, acordin- 

j dose se exponga al público por el tér- 
i mino legal, y transcurrido sean ao- 
I metidos á la Junta aiuuicipal.
j Enseguida 8« procedió al examen 
: y fijaeión de las cuantas munieipalea 
I correapondientds al año 1908, y no I 
i hibiéndüse hecho objeción alguna, | 
I de conformidad con «1 dictaman dsl i 

Sr. Regidor Sindico, se acordó por i 
i unanimidad fijar las mismai tal como j 
I reRulíen, y que quo lan expu»ítA8 al | 
j público por el plaz ) d« quince días 8 
f con el fio do que puedan aet •xamina- a 
j das por cualquier vecino. i

Arnedo 2 de Septiembre de 1904. | 
—Francisco Herrera.—V.“ B.’: El f 

í Alcalde, Amós M. Portillo. |

Sesión del diet 5 de Septiembre
Se aprobó el extracto d® acuerdos 

tomados por la Corporacióu durante 
el raes de Agosto antaiior, mandando 
se remita al Sr. Gobernador civil para 
su icsoreióo ®n el Bolbtín oficial.

100 d« la
2054 '

Por disposición del Ilustrísimo ’ 
Sr. Rector de este Distrito Uni- ■ 
versitario de 11 del cerriente, y 
atendiendo al beneficio de la en-1 
señanzA, se adiciona la es':’uela

conforme determine, el art.
Ley Municipal.

Aruedo 7 de Septiembre 
—El Presidente, Amos M.

da 1904.
Píirtillo.

— El Secretario, P. A. del A , Fran­
cisco Herrero.

AVmTAMiENTO CüASUTltlüVU. DË VILLALBA BE RIOJA
---- --------------------

2025
Don Pedro Barahona Martínez, Secretario del Ayuntamiento oonabitu douai 

de esta villa de Villalba de Rioja.
CERTIFICO: Que en el acta de la sesión celebrada por la Junta munici­

pal de esta villa el día 18 de los corrientes, se encuentra el siguiente:

I Particular.—«En tal estado, visto el déficit de 3680‘02 pesetas que resulta 
en el presupuesto ordinario de este Municipio que acaba de votar la Junta para 
el próximo año de 1905, esta Corporación, on cumplimiento á lo que determina 
el número 2.® de la Real orden circular de 3 de Agosto de 1878, pasó á revisar 
todas y cada una de las partidas de dicho presupuesto con objeto de procurar en 
lo posible su nivelación, sin que le fuera dable introducir economía alguna en 

Ilos gastos por ser pura y necesariamente indispensables los consignados para 
cubrir las obligaciones á que se destinan, ni aumentar tampoco los ingresos que 
aparecen aceptados en su mayor rendimiento todos Io3 ordinarios permitidos 
por lo legislación vigente.

En consecuencia, siendo de todo punto preciso cubrir con recursos extra­
ordinarios las expresadas 3680^02 pesetas, la Junta entró á deliberar sobre los

to de un impuesto módico sobre el consumo de paja de todas clases, leña á ex­
cepción de la destinada á industrias, y patatas, por ser las de más adaptación 
en esta localidad, durante el próximo ejercicio, cuyos artículos consienten res- 
peotivsmenteel gravamen de un céntimo de peseta por cada kilogramo que des­
de luego señala la Corporación, sin qu© exceda este tipo del 25 por 100 del 
precio medio que tienen dichas especies en esta loc^ilidad, lo cual está dentro de 
la prescripción morcada en la regla I.** de! art. 139 de la Ley Municipal y de­
más órdenes posteriores, según se acreditará en el correspondiente estado ó ta­
rifa que 80 unirá al expediente; calculando la Junta un consumo de 368002 
unidades en todo el año, quo viene á producir exactamente las 36S0‘02 pese­
tas á qu© asciende el défiút del presupuesto. Se dispuso, por último, que el 
precedente acuerdo se fije al público por término de quince días, según y para 
los efectos prevenido.^ en las reglas 2.“ y 3.’' de la citada Real orden circular 
de 3 de Agosto de 1878 y en la 6.* de la de 27 de Mayo de 1887, y que una 
vez transcurrido este plazo se remitan al Sr. Gobernador civil los documentos 
señalados en la regla 6.* da la última de dichas disposiciones.

No habiendo más asuntos de que tratar, so levantó la sesión y firman los 
Sres. Goncej-iles y asociados presentes, de que yo, el Kecretario, certifico.— 
Gregorio Salazar.—Garlos Ramírez.—Policarpo Fernández.—Pautaleón Mar­
tínez.—Anselmo Fernández.—Martín Rosales.—Tomás Fernández.—Fran­
cisco Briñaa.—Gabino Urbina.—Juan Fernández.—Pedro Barahona, Secre­
tario,

Corresponde bien y fielmente con su original á que me remite, Y para 
que const© y surta los efectos oportunos, expido la presente con el V.® B.® del 
8r. Alcalde en Villalba de Rioja á 29 de Agosto de mil novecientos cuatro.— 
El Secretario, Podro Barahona.—Y.* B.®: El Alcalde, Greg-irio Salazar.

TARIFA de los artículos que ha acordado gravar la Junta muni­
cipal de esta villa en la sesión celebrada el día 18 de Agosto úl­
timo para cubrir el dé/iat de 3680'0^ pesetas que resulta en el 
presupuesto ordinario que ha de regir en este Municipio durante 
el próximo año económico de ^905, á saber:

ESPECIES Unidad

NÚMERO 
4« «nidadas 

qua sa 
calculaa de 

causuDsa

precio 
medio do la 

anidad

Ptttta*

DERECHOS
•B 

anidad

PRODUCTO 
anunl 

«Alculado

PMttM

P-ja................................ Kilogramo 140700 0‘04 0*01 1407‘02
Leña............................... Id. 141300 0‘04 0‘01 14L3‘ .
Patatas............................ Id. 86000 0‘04 0‘01 860‘ „

___ ________ Totales. 368002 0‘12 0*03 3608‘02

Villalba de Rioja 29 de Agosto de 1904 —El Alcalde, Gregorio Sa­
lazar.—El Secretario, Pedro Barahona.

Anuncio Oficial
2052

BA^OS DE RÍO TOBÍA

Para hacer ífectivas las cantidades 
que txisten á favor del Aynntanoitrto 
de las cuentas finiquitadas de los ei»!r- 
cieios de 1879 al 80, 80-81, 81-82, 
85-86 y 99-900, se llama por medio

da este anuncio á la persona que quiera 
encarga rae de instruir dichos expe­
dientes con arreglo á la Instrucción y 
derechos que la misma señala, en el 
término de quine® días, á contar desde 
su inserción en el Bolbtín oficial de 
la provincia.

Baños de Rio Tobía 14 de 9»p- 
tiembre de 1904.—El Alcalde, Wen­
ceslao Garnica.

IMPREÍÍTÁ PROVINCIAL


